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CTCP 
 
Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
CAMILO CUBIDES PINTO 
E-mail: camilocubidespinto@gmail.com 
 
Asunto: Consulta 1-2020-014198 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 23 de junio de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0611 
Código referencia R-2-985 
Tema Presentación de partidas no operacionales en el estado de 
 resultados y reconocimiento de intangibles 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“… 1. ¿Existe alguna limitación para que una empresa registre rubros como ingresos o gastos no-operacionales 
(ingresos o gastos por actividades no ordinarias)? 
 
2. ¿Existe algún procedimiento o limitación para reconocer como activos intangibles, gastos en desarrollos 
tecnológicos? ...” 
 
RESUMEN: 
La NIIF para las Pymes, incorporada en el Anexo No. 2 del DUR 2420 de 2015, y demás normas que lo 
modifican, adicionan o sustituyen, establece los requerimientos que deben ser aplicados por una 
entidad del Grupo 2 al contabilizar activos intangibles generados internamente, así como para la 
presentación de las diferentes partidas en los estados financieros. 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto 
en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una 
consulta en los siguientes términos. 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 

http://www.mincit.gov.co/


                                             

                                                                                                                                          
 

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 2 de 3 

 

exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Con respecto a las preguntas del peticionario, y considerando que no se indica a que grupo NIIF 
pertenece la entidad sobre la cual se realiza la consulta, la respuesta se enmarcará en el grupo 2 – 
PYMES. 
 
¿Existe alguna limitación para que una empresa registre rubros como ingresos o gastos no-
operacionales (ingresos o gastos por actividades no ordinarias)? 
 
Sobre el particular, el CTCP se refirió a una consulta similar en el concepto 2019-1056, que podrá acceder 
en el sitio www.ctcp.gov.co, enlace conceptos. 
 
Las normas sobre presentación y revelación requieren que las partidas distintas se presenten por 
separado en los estados financieros o en las notas, esto ayuda a que los usuarios tengan una mejor 
comprensión de los estados financieros y a que ellos cumplan su objetivo de servir de instrumento de 
los usuarios para evaluar la situación financiera de la entidad, el rendimiento financiero y la capacidad 
para generar flujos de efectivo, y a evaluar la gestión de los administradores.  
 
Por lo anterior, dependiendo del formato utilizado para presentación del estado de resultados, los 
ingresos y gastos financieros podrían tener formas de presentación distintas, dependiendo de si se 
utiliza un formato basado en la función o en la naturaleza; en un formato por función, los ingresos y 
gastos financieros se presentan por separado, después de la utilidad operacional, sin perjuicio de que 
en otros estados financieros, como el estado de flujos de efectivo, se presenten como parte de los 
flujos de efectivo de actividades operacionales, de inversión o financiamiento. Los responsables de los 
estados financieros, realizarán los juicios necesarios para determinar cuál es el formato más apropiado 
para los usuarios. 
 
Al respecto, le recomendamos revisar las secciones 2, 5 y 23 del anexo 2 del Decreto Único 
Reglamentario –DUR 2420 de 2015, y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
 
¿Existe algún procedimiento o limitación para reconocer como activos intangibles, gastos en desarrollos 
tecnológicos? 
 
Al respecto, el CTCP se ha pronunciado en diferentes ocasiones sobre este tema, como  por ejemplo 
en los conceptos 2018-0286, 2018-1120 y 2020-0336, que podrá acceder en el sitio www.ctcp.gov.co, 
enlace conceptos. La sección 18, incorporada en el anexo 2 del Decreto Único Reglamentario –DUR 2420 
de 2015, y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, establece las directrices que se 
deben considerar con respecto a los intangibles.  
 
Las Normas de Información Financiera para entidades pertenecientes al grupo 2 (NIIF para las PYMES), 
no permiten reconocer un desembolso en intangibles generados internamente como un activo, debido 
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que dichas erogaciones no pueden distinguirse entre el costo de mantener o mejorar la plusvalía 
generada internamente, ni los costos del día a día para llevar a cabo las actividades de la entidad. Los 
párrafos 18.4 y 18.14 establecen lo siguiente: 
 

“Principio general para el reconocimiento de activos intangibles 
18.4 Una entidad aplicará los criterios de reconocimiento del párrafo 2.27 para determinar si reconocer o no un activo 
intangible. Por consiguiente, la entidad reconocerá un activo intangible como activo si, y solo si: 
(a) es probable que los beneficios económicos futuros esperados que se han atribuido al activo fluyan a la entidad; 
(b) el costo o el valor del activo puede ser medido con fiabilidad; y 
(c) el activo no es resultado del desembolso incurrido internamente en un elemento intangible. Resaltado propio 
 
Otros activos intangibles generados internamente 
 
18.14 Una entidad reconocerá el desembolso incurrido internamente en una partida intangible como un gasto, incluyendo 
todos los desembolsos para actividades de investigación y desarrollo, cuando incurra en él, a menos que forme parte 
del costo de otro activo que cumpla los criterios de reconocimiento de esta Norma.” 

 
El concepto 2018-1120 establece: 
 
“… cuando una entidad mejora un programa informático utilizado para el desarrollo de sus actividades 
generadoras de ingresos de actividades ordinarias, debe diferenciar dichos desembolsos entre aquellos 
originados en personal interno de la entidad y gastos administrativos (gastos originados internamente) 
y aquellos pagados a terceros (hacen parte del costo del intangible). 
 
Los pagos a terceros relacionados con la mejora de un software debidamente licenciado cumplen la 
condición para reconocerse como un activo intangible, aunque el intangible inicialmente haya sido 
creado internamente, debido que el pago realizado a desarrolladores de software se asimila a intangibles 
adquiridos de forma individual…” 
 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Leonardo Varón García 
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CTCP

Bogota D.C, 2 de julio de 2020

Señor(a)
CAMILO CUBIDES
camilocubidespinto@gmail.com;mavilar@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2020-0611

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

WILMAR FRANCO FRANCO
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:
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Nombre anexos: 2020-0611 Clasificación de partidas no operacionales e intangibles.pdf

Revisó: MAURICIO AVILA RINCON CONT
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